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12597 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica de Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Grada, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las. si
guientes:

Número del expediente: Sección' 3.a AT/ce-41.667/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 3 de la línea a E. T. 

6.480. «Ladrillería Moneada».
Final de la misma: E. T. 6.481 «Cerámica Mecanizada».
Término municipal a que afecta: Moneada y Reixach.
Tensión de servicio: 25 KV. . 
Longitud en kilómetros. 0,104 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera u hormigón. .
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de iulio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona,' 24 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—9.463-C.

12598 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización nara 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son ,las siguien
tes:  .

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-42.756/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo. .
Origen de la línea: Apoyo número 10 de la línea a E. T. 

5.001, «Agrupación Colonia Cubellas».
Final de la misma: E. T. 7.056 «Tomás Calvo Vecilla».
Término municipal a que afecta: Cubellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,031 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de. 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de, marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprolxido 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona^ 24 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—9.473-C.

12599 RESOLUCION de la Delegación Provincial de. Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la, instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos

de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica-, cuyas características técnicas principales son las siguien
tes^ 

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-40.002/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de. la línea: Apoyo número» 4 de la línea a E. T. 

5.784, «Aerosol Ibérica, S A.».
Final de la misma: E. T. 7.014, «Plastac, S. A.».
Término municipal a que afecta: Llissá de Valí.
Tensión de servicio-, 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030 de tendido subterráneo.
 Conductor: Aluminio de 15o milímetros cuadrados de sec
ción.

Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.. 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de' 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéras de Alta Tensión de 28 de noviembre de ,1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre »de paso, en las condiciones, alcance y limita-, 
cienes que establece el Reglamento de la Ley 10/1905, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de abril de 1975.—-El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—9.471-C.

12600 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial « instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagórzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia. 132. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-27.866/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea; Apoyo número 7, línea a E. T. 4.845, 

«Pedro Puig Ros».
Final de la misma: E. T. 5.856, «Josefa Almirall. y de Bru- 

guera».
Término municipal á que afecta: San Pedro de Ribas.

: Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,400 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio acero, 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley. 
da 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri- - 
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla-
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo

sición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—9.305-C.

12601 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana», con domicilio en paseo de Gracia, 132, Barcelona, solici
tando autorización y declaración eri concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una estación transformadora; cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados , en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de, instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de- 
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:


